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Temor de tortura o malos tratos / posible imposición de la pena de muerte 
 
REPÚBLICA CENTROAFRICANA Claude Yabanda, político de la oposición 

 
Amnistía Internacional se ha enterado de que el político de la oposición Claude Yabanda quedó en libertad 
el 11 de noviembre de 2006. Claude Yabanda se ha reunido con sus familiares residentes en Francia. 
 
 Claude Yabanda, importante miembro del partido socialista de oposición Frente Patriótico para el 
Progreso (Front Patriotique pour le Progrès, FPP), fue detenido el 29 de abril de 2006. Las autoridades le 
imputaron colaborar con grupos armados que pretendían derrocar al gobierno del presidente François 
Bozizé y lo acusaron formalmente de atentar contra la seguridad interna del Estado (atteinte à la surêté 
intérieure de l’Etat), delito que acarrea la pena capital. 
 
  A principios de noviembre, el alto comisionado para los Derechos Humanos (Haut Commissaire aux 
droits de l’homme) de la República Centroafricana se puso en contacto con Claude Yabanda para 
aconsejarle que se dirigiera al fiscal general (Procureur général) a fin de solicitar que se le permitiera quedar 
en libertad durante un periodo de dos meses. Al principio, Claude Yabanda decidió no seguir el consejo del 
alto comisionado porque los cargos en su contra seguían pendientes y no sabía si lo iban a someter a juicio 
de todas maneras. Posteriormente, su abogado se entrevistó con el fiscal general, quien lo convenció de 
que debía solicitar la libertad de su cliente fundándose en que, de permanecer bajo custodia, éste se 
exponía a ser agredido por otros detenidos. El fiscal general no explicó el motivo de que se creyera que 
Claude Yabanda corría peligro. Una vez en libertad, le devolvieron su pasaporte y lo autorizaron a salir de la 
República Centroafricana. Si regresa a su país, es posible que Claude Yabanda se enfrente a una nueva 
detención, ya que los cargos que pesan sobre él no han sido retirados. Parece ser que las autoridades, 
incómodas ante la atención internacional recibida por el caso de Claude Yabanda, habían decidido 
“persuadirlo” de que abandonara el país. 
 
 Claude Yabanda ha manifestado su agradecimiento a la membresía de Amnistía Internacional por 
su apoyo y por la acción emprendida en su favor. 
 
 No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente. Nuestro 
agradecimiento a quienes enviaron llamamientos. 
 


